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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación y Empleo

19 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2012, por la que se dispone la publicación en los
boletines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización de la
“Concesión de uso privativo con instalaciones y obras de carácter permanente
de la parcela resultante de la segregación de la finca registral número 10.539 en
Humanes de Madrid (Madrid), para la construcción y gestión de un centro do-
cente privado concertado”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación y Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: C-500/102-12.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
2. Objeto de la concesión:
a) Descripción del objeto: Concesión de uso privativo con instalaciones y obras de

carácter permanente de la parcela resultante de la segregación de la finca registral
número 10.539 en Humanes de Madrid (Madrid), para la construcción y gestión
de un centro docente privado concertado.

b) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 6 de febrero de 2012.
— “Perfil del contratante” de 6 de febrero de 2012.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Formalización:
a) Fecha de adjudicación: 14 de mayo de 2012.
b) Fecha de formalización del contrato: 28 de mayo de 2012.
c) Concesionario: “Educación en Valores, Sociedad Limitada”.
d) Importe canon: 9.000 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Proposición más ventajosa, según la pondera-

ción de los criterios de adjudicación establecidos en el Pliego de Cláusulas.
Madrid, a 6 de junio de 2012.—El Secretario General Técnico, Manuel Pérez Gómez.
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